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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de marzo de dos mil veintidós 
 

Rad. 2019-00140 
 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la nota devolutiva allegada por la oficina de 

registro zona norte de la ciudad de Bogotá, en lo que tiene que ver con el registro de los inmuebles 

con folios de matrículas 50N-1171499 y 50N-1171708. 

 

Igualmente, se ordena oficiar a la liquidadora especial 1  de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S., informando que en este juzgado se surte proceso en contra de dicha sociedad y el 

señor RENE PRIMITIVO RIVERA RÍOS, pero en aplicación a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 

de 2006, se hizo la consulta a la sociedad demandante, que si quería continuar el proceso con el 

deudor solidario, ante lo cual guardó silencio, de donde se entiende que es su intención proseguirlo. 

 

Como quiera que en este asunto no existen medidas cautelares materializadas en contra de la 

sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., no hay lugar a ponerlas a disposición de la 

liquidadora. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1 btorres@tcabogados.com.co  
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